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DECRETO, en la Sede del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena. 

Visto  Decreto de fecha 16 de septiembre de 2022 referente a publicación de lista de admitidos, 
nombramiento de Tribunal Seleccionador y fecha de realización del primer ejercicio en la convocatoria  para 
la provisión en propiedad mediante promoción interna de dos plazas de Técnico Administración y Dirección 
Empresas A1, vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, 
Subgrupo A1, incluidas en la Oferta de Empleo de 2019. 

 
De conformidad con las atribuciones que  me confiere los artículos 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por Decretos de Alcaldía 
sobre Organización Municipal de 12 de junio de 2021 y 4 de marzo de 2022 y Acuerdos de Junta de Gobierno 
Local sobre ratificación de las delegaciones otorgadas en Concejales Delegados de Área, Concejales Delegados y 
Órganos Directivos de fechas 17 de junio de 2021 y 4 de marzo de 2022,  
 
RESUELVO: 
 
 
ÚNCIO.- En relación con la designación de miembros suplentes del Tribunal Seleccionador de la mencionada 
convocatoria donde dice Carmen Argudo García, Técnico de Administración General ha de decir Emilia María 
García López, asimismo Técnico de Administración General.  

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y en consecuencia susceptible de ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, o 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Cartagena en el plazo de dos meses. 
Estos plazos se contarán a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación del presente. Esto sin 
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente. 

Trasládese al Libro de Resoluciones correspondiente, así como a los interesados y servicios municipales 
afectados. Así lo manda y firma electrónicamente, en la fecha indicada Dª. Esperanza Nieto Martínez, 
Concejala de Hacienda, Nuevas Tecnologías e lnterior. 
 

 

 

 

Resolución Nº 18701 de 24/10/2022 "Decreto suplente vocal Tribunal Seleccionador" - SEGRA 387784

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA HUNT 2FPY JJV4 VZ7ZAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

Co
nc

ej
al

 D
el

eg
ad

a 
de

 Á
re

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
de

Ha
cie

nd
a,

 N
ue

va
s 

Te
cn

ol
og

ía
s 

e 
In

te
rio

r
ES

PE
RA

NZ
A 

NI
ET

O 
M

AR
TI

NE
Z

24
/1

0/
20

22

SELLO

FE
DA

TA
RI

O:
 D

IR
EC

TO
R 

DE
 L

A 
OF

IC
IN

A 
DE

 
GO

BI
ER

NO
 M

UN
IC

IP
AL

 (S
EL

LO
 D

E 
ÓR

GA
NO

)
24

/1
0/

20
22

Pág. 1 de 1

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAHUNT2FPYJJV4VZ7Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3388776&csv=H2AAHUNT2FPYJJV4VZ7Z
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3390131&csv=H2AAHUNT2FPYJJV4VZ7Z

		2022-10-24T11:40:03+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://cartagena.sedipualba.es/ con CSV H2AAHUNT2FPYJJV4VZ7Z
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA




